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I - PUBL;[CAcIONES Disposición No 604 

-- - - - -. - 
1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 

Testo no mayor de 200 palabras Publicación (p/c. palabra) - 
- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

(Culturales, Deportivas, de Socorrm Mn- 
tuos, etcétera) ................................ 8; 65 000.- A 1.000.- - Convocatorias Asambleas Profesides . . . . . . . . . . .  Pt 125.000. - A 1.000.+- 

- A ~ ~ S O S  Comerciales ............................ a 21 o. 0100. - a 1 . m . -  - Asambleas Comerciales ......................... A 170.000.- a i.cM}Ol.- 
- Avisos Administrativos ........................ A 210.000 .- A 1.000.- 
- Edictos de Minas ............. .'. .............. A 170.000.- a l.Om.- - Edictos Concesión de Agua Pública ............. 170.000.- a 1 . ~ 1 0 . -  
- Edictos Judiciales ............................. A 85.000.- A 1.000.- 
- Remates Inmuebles y Automotores .............. a 170.000.- a i.om.- 
- Remates Varios ............................... A 105.000.- a i.ooo.- - Posesión Veinteñal ........................... a 210.000.- A 1.000.- - Sucesorios .................l................... A 85.000. - a i.ooo.- - 

BALANCES 

. . . . . . . .  - Ocupando m& de H pág. y hasta ]h p$g. A 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de H pág. y hasta 1 pág. A 1.040.000.- 

. . . . . . . . .  - Más un adicional-en conoepto de prueba A 130.000.- 

LI - SUSCRIPCIONEB ~- 
- A n d  ........................................ a 835.000.- ..................................... - Semestral A 520.000.- .................................... - Trimestral a 420.000.- 

III - EJEMPLAEES 

.................. - Por ejemplar dentro del mes A 8.000.- 
......... - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año 12.000.- ........................ - Atrasado más de 1 año A 25.000,- ...................................... - Separata a 30.000 - - -- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán par &km, de amedio 
a las tarifas precedentemente, y a 10s efectos del cómputo se observarán las Sguientm 
reglas: , 
-Las cifrm se coniputarán como una sola palah, 0 5 t h  formadas por uno c varios p a -  

rismos, no hcluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- 1 ~ s  signos de puutira~qiiri. purito, coma y punto y coma, no ser& m& 
-h signos y abreviaturas. como por ejemplo: %, &, A, S, l o  se mside~arh  con^) 

una palabra. i 

h $niBücaclolies se efectuarán previo pago. Qnedsia ex&s hs  iwpattcSmes 
nanonales, provinciales y municipales, cuya Importes se cobrarfin mediante lar; gestiones 
adminisbatdvas usuales "valm al cobro" posteriores a sn puWcaci6n, debiendo aiijauita sJ 
texto a pubiicar la correspondiente orden de compra o publicidad. ) 

Estarán exentas de pago las pubIicadones tramitadas con cgnaticado de po&- gr 
lar que p dispoaidones legales vigentes así lo mdgnen. 
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Seecian ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 15 de abril de  1991 
DECRETO N? 324 

Se~cvetaría General de la Gobernación 

VISTO la renuncia presentada por d doctor 
Jose Ltus Finelli, D.N.6. No 10.449.124, al cas- 
go de Piocurador Fiscal de Fiscalía del Estado, 
a palti: del día 1g de marzo del año en curso; y, 

Que durante su trayectoria como Fiscal de 
Estacio, e1 doctor Finelli puso da m~anifiesto su 
re,cponsaMdacl e idoneidad en el desempeño del 
su4 fuuclones, dándosele Lis gracias por los im- 
portantes servicios prestados; 

Qiie el .doctor Finelli no posele bienes patri- 
noniales del Esta60 a su nombrle' ili sumario' 
adm~inislrativo; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 19 - hcéptase a pparti: del &a 1 0  
de marzo del coriiente ano, la renuncia presen- 
tada por el Dr. José Luis Pinelli, D. N .I  . No 
10.449.124, al cargo de Procurador Fiscal de 
Fitcalía da Estado, por razones de índole par- 
ticular, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados. 

&t. 20 - Ehl presente decreto será refrenda- 
do por el señor hlinistrcu del Gcbie~no y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 1 

CORNEJO - Pomati i Alm~irirúri. 

Salta. 15 de Abril de 1991 
DECRETO No 325 

Ministerio de Educación 
Rupediente No 48-00121/91. 

VISTO la renuncia presentada por el A i q .  
Tvlxcelo Alonso Crespo, al carga de  Responsd- 
ble de Eq?ripan?iento de la Unidad Eje-culora 
Provincial del Programa E .  M .  E. T .  A . ,  

P1or ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E . T A :  
Artículo lo - A,cBpltase, a partir del 1 C  da 

iral.zo de 1991, la renuncia piesentada por el 
Arq. Marcelo Alonso Crespo, D . N  .1. riumero 
1 4.708.7084, al cargo da Responsablei Ce Eqiii~ 
pami'enro, categoría 21, de la Unidad Ejerutora 
Pkovincial del Prolgrama E. M. E. T .  A,. , dándo- 
sele las gracias plor los irnportnrntels servicios 
prestados. 

Art. 29 - El presente decreto se~rá &renda- 
do por la seíiora Ministro de  EducaciG~i y fir- 
rr!arlo por el s8cñor Secretario Genexal da l a  Co- 
bemación. 

Art. 30 - Comuníqulese, publíquese en el 
BoLeiúi Oficial y archíve,se. 

CORNEJO - Altube de. Pemota - 
Almdrón. 

Salta, 15 de abril d e  1991 

DEtCRETQ N? 326 

&lin<sterio da Educacibn 
VI,STO el expdiente N- 48'-00~121/'91, nzrj- 

diante el cual la Unid8ad E]e:cutora Provincial 
del Pyograma E.  M .  E. T .  A .  eleva DispasiciS11 
Inlterna N? 160/980, dictada por e8ss organismo,; y 

C'OINSIDE:RANDO~: 
Que por la citada norma administrativa se su- 

prime, a partii del lo-3-91, el cargo de Respon- 


























